MODIFICACIÓN CLAUSULA 7ª OBRA AUDITORIO MUNICIPAL 23/03/2009
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Candeleda en sesión ordinaria celebrada el 17 de marzo de 2009, se acuerda modificar el Pliego de Clausulas Económico-Administrativas para la realización de las obras de un “Auditorio Municipal” en lo que se refiere a la cláusula séptima del mismo, con el siguiente tenor
“7.- REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA 
Deberá estar clasificado al tiempo de concurrir a la licitación en el grupo: C subgrupos: todos y categoría D.

Por otra parte, también se acuerda ampliar el plazo de presentación de ofertas que finalizará el décimo tercer día natural siguiente al de la publicación de del anuncio de modificación del Pliego en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Si el último día coincidiera en sábado o en festivo el plazo se prorroga al primer día hábil siguiente.
En lo que se refiere a las demás condiciones del Pliego, rige lo publicado el día 6 de marzo de 2009 en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en la página web del Ayuntamiento en el Perfil del Contratante.

